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Pública Clasificada 

212220-212.12    Informe final del evento 

  
OFICINA DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 

INFORME DE EVENTOS  
 

INFORME No. F-057 

LÍNEA: Ferias y acercamientos tributarios. 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Subcomisión de Vigilancia y Control a las 
problemáticas de San Victorino, centro comercial Gran San. 
 

Fecha(s) de realización de 
actividades 

15/05/2025 

Lugar de realización del evento 
Concejo de Bogotá, piso 5 

CL 36 28A 41 

Número de campañas 1 

Horario  10:00 am a 1:00 pm 

Solicitante del evento (encargado 
de la entidad solicitante) 

Honorable Concejal 
Clara Lucía Sandoval Moreno 

Funcionarios asistentes  
1. Francely Andrea Rodríguez Gómez 

2. Cristian Andrés Guerrero Bermúdez 

Medio de divulgación  Correo electrónico 

 
Datos de contacto del evento: 

Nombre o 
razón 
social 

Concejo de Bogotá, D.C. 

Sitio Web https://concejodebogota.gov.co/cbogota/site/edic/base/port/inicio.php  

Nombre y 
Apellido 

Clara Lucía Sandoval Moreno 

Cargo Honorable Concejal de Bogotá, D.C. 

Correo 
Electrónico 

atencionalciudadano@concejobogota.gov.co  

Dirección Calle 36 No. 28A - 41 

Teléfono 6012088210 

 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://concejodebogota.gov.co/cbogota/site/edic/base/port/inicio.php
mailto:atencionalciudadano@concejobogota.gov.co
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Actividad desarrollada:  
 

Actividad desarrollada  

NO. ASISTENTES  

PRESENCIALES VIRTUALES 
TOTAL 

HOMBRE MUJER HOMBRE MUJER 
Participación Subcomisión de 
Vigilancia y Control a las 
problemáticas de San Victorino, 
centro comercial Gran San. 

25 22 0 0 47 

 
Descripción de la actividad y aspectos que resaltar: Con ocasión a invitación 
del 23.04.2025 a la mesa de trabajo dentro de la Subcomisión de Vigilancia y 
Control a las problemáticas de San Victorino, cuyo asunto fue: 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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- Rendición del informe del avance de las estrategias implementadas por la 
administración distrital en el sector de San Victorino. 

- Tramite de reforma RPH realizado en el 2024, avalúo catastral 2025, 
método de cálculo del avalúo 2025 en el sector de San Victorino.  

 
La Oficina de Educación Tributaria de la Subdirección de Educación Tributaria y 
Servicio hizo presencia institucional con el objeto de atender las inquietudes de 
los copropietarios, así como también, las inquietudes en el marco de la proposición 
No. 620 de 2025, particularmente con las siguientes preguntas del cuestionario: 
 

5- ¿La Administración Distrital ha promovido espacios de diálogo o socialización con los 
propietarios de los locales comerciales del centro comercial Gran San respecto a las altas 
tarifas del impuesto predial, si es así, adjunte las actas de estas reuniones? 
6- ¿Qué acciones ha implementado la Secretaría de Hacienda para garantizar que los 
aumentos en el impuesto predial no afecten de manera desproporcionada a pequeños 
comerciantes? 
7- ¿Existe algún plan de alivio tributario o medida de apoyo económico específica para 
comerciantes afectados por estos incrementos en el impuesto predial? 

 
Al respecto, se realizó presentación a todos los asistentes en temas relacionados 
con el impuesto predial unificado, sujeto pasivo, base gravable, tarifas, límites del 
crecimiento del impuesto predial unificado, calendario tributario distrital y 
presencia de la Secretaría Distrital de Hacienda en el centro comercial Gran San. 
 
Logística utilizada: 
 

REQUERIMIENTOS  SI NO  CANTIDAD  OBSERVACIONES 

Transporte  X   

Refrigerios  X   

Material Pop   X   

Estación de café  X   

Estación infantil  X   

Otros  X   

 
REGISTRO FOTOGRÁFICO: 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Resumen de la encuesta de satisfacción aplicada: 
 
No se realizo encuesta de satisfacción por ser una jornada liderada por el Concejo 
de Bogotá. 
 

Revisado por: Francely Andrea Rodríguez Gómez     

Proyectado por:  Cristian Andrés Guerrero Bermúdez     

Anexos: 
1. Invitación Subcomisión San Victorino, 
2. Proposición No. 620 de 2025, 
3. Presentación impuesto predial unificado, 

4. Planillas de asistencia. 

 

Firmado digitalmente 
por Francely Andrea 
Rodriguez Gómez

Cristian Andrés 
Guerrero Bermúdez

Firmado digitalmente por Cristian 
Andrés Guerrero Bermúdez 
Fecha: 2025.05.21 07:14:06 -05'00'

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Bogotá D.C 23 de abril de 2025  

 

Asunto:  

- Rendición del informe del avance de las estrategias implementadas por la 

administración distrital en el sector de San Victorino. 

- Tramite de reforma RPH realizado en el 2024, avalúo catastral 2025, método de 

cálculo del avalúo 2025 en el sector de San Victorino. 

Subcomisión de Vigilancia y Control a las problemáticas de San Victorino 

Para: 

Alcalde de Santafé 

alcalde.santafe@gobiernobogota.gov.co 

 

Secretaria de Hacienda 

atencionalciudadano@shd.gov.co 

 

Secretaria de Gobierno 

secretariageneral@concejobogota.gov.co 

 

Secretaria de Movilidad 

radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co 

 

Veeduría distrital 

correspondencia@veeduriadistrital.gov.co 

 

Personería de Bogotá 

institucional@personeriabogota.gov.co  

 

Defensa Civil 

sec.bogota@defensacivil.gov.co 

 

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 

contactenos@gestiondelriesgo.gov.co 

 

 

mailto:alcalde.santafe@gobiernobogota.gov.co
mailto:atencionalciudadano@shd.gov.co
mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
mailto:radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co
mailto:correspondencia@veeduriadistrital.gov.co
mailto:institucional@personeriabogota.gov.co
mailto:sec.bogota@defensacivil.gov.co
mailto:contactenos@gestiondelriesgo.gov.co
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DADEP 

dadepbogota@dadep.gov.co 

 

METRO 

contactenos@metrodebogota.gov.co 

 

IDPAC 

oficinaasesorajuridica@participacionbogota.gov.co 

 

IPES 

gestiondocumental@ipes.gov.co 

 

IDRD 

idrdcorrespondencia@idrd.gov.co 

 

El Concejo de Bogotá comprometido con las problemáticas en el sector comercial de San 

Victorino se permite invitar en coordinación de la H.C. Clara Lucía Sandoval Moreno a la 

reunión presencial. 

Invitamos cordialmente a los comerciantes, administradores, gerentes y demás interesados 

de la zona comercial de San Victorino a participar en esta importante reunión, en la que se 

abordará el siguiente tema: 

• Rendición del informe del avance de las estrategias implementadas por la 

administración distrital en el sector de San Victorino. 

• Tramite de reforma RPH realizado en el 2024, avalúo catastral 2025, método 

de cálculo del avalúo 2025 en el sector de San Victorino. 

Invita: H.C. Clara Lucía Sandoval 

Fecha: 15 de mayo de 2025 

Lugar: Concejo de Bogotá, piso 5 

Hora: 10:00 am 

 

CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO 

Concejal de Bogotá 

Partido Liberal Colombiano 

mailto:dadepbogota@dadep.gov.co
mailto:contactenos@metrodebogota.gov.co
mailto:oficinaasesorajuridica@participacionbogota.gov.co
mailto:gestiondocumental@ipes.gov.co
mailto:idrdcorrespondencia@idrd.gov.co


 
 

 

 

 

CONCEJO DE 
BOGOTÁ, 
D.C. 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN: 01 

FECHA: 14-Nov-2019 

  

PROPOSICIÓN No. DE   

 

Aprobada en: Comisión de Hacienda y Crédito Público  

 

Tema:   Avalúos catastrales en San Victorino. 

 

Facultades: De conformidad con las funciones de vigilancia y control político consagradas en 

el Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del reglamento del Concejo de 

Bogotá Acuerdo 741 de 2019 modificado por los Acuerdos 837 y 865 de 2022, me permito citar 

a las entidades mencionadas a continuación para que den respuesta al presente cuestionario. 

 

Citados: Secretaría de Hacienda.  

Invitados: Personero, Contralor y Veeduría Distrital 

 

CUESTIONARIO 

 

1- ¿Cuál fue el criterio técnico y legal utilizado para el incremento en los avalúos catastrales de los 

locales comerciales ubicados en El Gran San en los últimos 14 años? 

 

2- ¿Se realizaron visitas técnicas o estudios de mercado diferenciados que justificaran aumentos de 

hasta el 400% en algunos casos, si es así, adjuntar dichos estudios? 
 

3- ¿Por qué el incremento del avalúo catastral varía entre locales del centro comercial Gran San, si 

tienen el mismo tamaño y características similares? 
 

4- ¿Por qué en los centros comerciales circundantes al Gran San, algunos locales de comercio con 

características similares, tienen un avalúo catastral inferior y en consecuencia un cobro catastral 

mucho más bajo? 
 

5- ¿La Administración Distrital ha promovido espacios de diálogo o socialización con los 
propietarios de los locales comerciales del centro comercial Gran San respecto a las altas 
tarifas del impuesto predial, si es así, adjunte las actas de estas reuniones? 

 

6- ¿Qué acciones ha implementado la Secretaría de Hacienda para garantizar que los aumentos en 

el impuesto predial no afecten de manera desproporcionada a pequeños comerciantes? 

 

7- ¿Existe algún plan de alivio tributario o medida de apoyo económico específica para 

comerciantes afectados por estos incrementos en el impuesto predial? 

 

620 2025
10 de mayo de 2025

mtarquino
Sello



 
 

 

 

 

CONCEJO DE 
BOGOTÁ, 
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 8- ¿Qué políticas o estrategias tiene previstas la Alcaldía Mayor de Bogotá para apoyar la 

permanencia de pequeños y medianos comerciantes en zonas históricas como San Victorino? 

 

9- ¿Se tiene contemplado algún proceso de revisión general de los avalúos catastrales en zonas de 

vocación comercial popular para evitar desplazamientos económicos? 

 

10- ¿Cuál ha sido el impacto económico, medido por la administración, por los altos costos en 

impuestos que ocasionan el cierre o traslado de negocios del Gran San? 

 

 

 

Cordialmente 

 

 

 

  
CLARA LUCÍA 

SANDOVAL 
Concejal de Bogotá 

Partido Liberal 

colombiano 

Proposición No. 620 de 2025

10 de mayo de 2025

mtarquino
Sello



IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

Oficina de Educación Tributaria
Subdirección de Educación Tributaria y 

Servicio



Sujeto Pasivo del Impuesto Predial Unificado
Art. 8, Acuerdo 469 de 2011

PROPIETARIO O POSEEDOR

ENTIDADES DE LEASING

FIDEICOMISO: FIDEICOMITENTE O BENEFICIARIO

USUFRUCTO

INMUEBLES PÚBLICOS EN CONCESIÓN



AVALÚO 
CATASTRAL

AUTOAVALÚO

BASE 
GRAVABLE 

MÍNIMA 
PRESUNTIVA

PREDIOS NUEVOS , O PREDIOS SIN 
AVALÚO CATASTRAL 

Base Gravable
Art 20º, Decreto 352 de 2002



TARIFAS PREFERENCIALES 

EXCLUIDOS

3 POR MIL

3 POR MIL

ESTRATOS 
1 Y 2

ENTRE 0 Y 135 SMMLV

AVALÚO ENTRE 16 Y 
107 SMMLV

MÁS DE 107 SMMLV Y 
135 SMMLV

ESTRATO 3

1 POR MIL

AVALÚO ENTRE 0 Y 
MENOS DE 16 SMMLV

Tarifas
Art. 1º, Acuerdo 648 de 2016



DEMÁS PREDIOS RESIDENCIALES

5,5  y 12,3 
POR MIL

4 y 33
POR MIL

AVALÚO SEGÚN TABLA

DEMÁS PREDIOS  NO RESIDENCIALES

AVALÚO SEGÚN TABLA

Tarifas
Art. 1º, Acuerdo 648 de 2016



Resolución SDH-000301 de 2024 “Por la cual se ajustan para el año gravable 2025 los rangos 
del avalúo catastral determinantes de la tarifa del impuesto predial unificado”

Acuerdo 648 de 2016 “Por el cual se simplifica el Sistema Tributario Distrital y se dictan otras 
disposiciones”.

A partir del año 2017, los rangos del avalúo catastral que determinan la tarifa del impuesto 
predial unificado se ajustarán cada año en el porcentaje correspondiente a la variación anual a 
junio del Índice Precios de Vivienda Nueva (IPVN) del DANE.

Avalúo CatastralTarifa por mil
Destino 

Hacendario
Categoría del predio

$ 330.180.000Menor o igual a 8
62Comercial

$ 330.180.000Mayor a9,5

Inmuebles comerciales

Tarifas
Art. 1º, Acuerdo 648 de 2016



Límites de crecimiento del impuesto predial unificado
Art. 1°, Acuerdo 756 de 2019

Modificado por el Art. 284, Acuerdo 927 de 2024

1. No residencial
Pago vigencia anterior
IPC + 8 puntos

5,20 + 8 13,20%

1. Residencial estrato 1 – 2,
Avalúo catastral hasta 135
SMMLV
IPC

1. Residencial
2. Lotes no Urbanizables
3. Predios áreas protegidas

Pago vigencia anterior
IPC + 5 puntos

5,20%

5,20% + 5 10,20%

5,20%

Fuente: DANE 
Para la vigencia 2025, corresponde al 5,20%, IPC acumulado a noviembre de 2024,
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/nov2024/bol-IPC-nov2024.pdf



FACTURAFACTURAFACTURAFACTURAFACTURACONCEPTO
KR 10 9 37 LC 1048KR 10 9 37 LC 1048KR 10 9 37 LC 1048KR 10 9 37 LC 1048KR 10 9 37 LC 1048DIRECCIÓN

AAA0030TPCNAAA0030TPCNAAA0030TPCNAAA0030TPCNAAA0030TPCNCHIP
20252024202320222021VIGENCIA

$      1.012.099.000 $         889.238.000 $          941.024.000 $         888.403.000 $      1.067.499.000 AVALUO CATASTRAL
$                          -$                          -$                           -$                          -$                          -PORCENTAJE EXCLUSION
$                          -$                          -$                           -$                          -$                          -EXCLUSION
$      1.012.099.000 $         889.238.000 $          941.024.000 $         888.403.000 $      1.067.499.000 BASE GRAVABLE
$                          -$                          -$                           -$                          -$                          -EXENCION 10%
$             9.615.000 $             8.448.000 $              8.940.000 $             8.440.000 $           10.141.000 IMPUESTO 9,5 POR MIL
$                          -$                          -$                           -$                          -$                          -EXENCION 10%
$             4.300.000 $             3.753.000 $              4.678.000 $             4.904.000 $             6.782.000 *Descuento por incremento diferencial
$             5.315.000 $             4.695.000 $              4.262.000 $             3.536.000 $             3.359.000 VALOR NETO IMPUESTO

$                532.000 $                470.000 $                 426.000 $                354.000 $                336.000 DESCUENTO 10%

$             4.783.000 $             4.225.000 $              3.836.000 $             3.182.000 $             3.023.000 VALOR A PAGAR

* Descuento por incremento diferencial
IPC acumulado a noviembre + 8 puntos porcentuales.Art. 1, Acuerdo Distrital 756 de 2019.
IPC acumulado a noviembre + 8 puntos porcentuales.Art. 284, Acuerdo Distrital 927 de 2024.

Límites de crecimiento del impuesto predial unificado
Art. 1°, Acuerdo 756 de 2019

Modificado por el Art. 284, Acuerdo 927 de 2024

Ejemplo



Resolución SDH-000287 de 2024
Calendario Tributaria Distrital



Impuesto Predial, estrato 1 y 2 4 UVT 

Impuesto Predial, estrato 3 y 4 

Impuesto Predial, estrato 5 y 6 y demás predios 7 UVT 

5 UVT 

$199.000

$249.000

$349.000

UVT 2025  $49.799

Sanciones mínimas
Vigencia 2025



Presencia de la Secretaría Distrital de Hacienda 
en el Centro Comercial Gran San

Contacto
Funcionarios 

asistentes 
presencialmente

Lugar y 
localidad

Actividad - temaHoraFecha

Mauricio Alarcón
Gerente Centro Comercial

Cel: 3107933589
gerencia@elgransan.com.co

1. Ahirton Pinzón 
Hernández

2. Jónathan Andrés 
Sánchez González

3. Miguel Ángel Espitia 
Matiz

Centro Comercial 
Gran San

Carrera 10 9 37
Localidad los 

Mártires

Nueva Oficina Virtual
Orientación en 
declaraciones y 

facturas impuestos 
predial y vehículos 

2025
Registro de 
Información 

Tributaria - RIT

09:00 a.m. 
a 4:00 p.m.

15/03/2025



Gracias










